
aquellos cuyos derechos o intereses pudieran resultar afectados,
concediéndoles un plazo de tres días hábiles para que formulen
las alegaciones y presenten los documentos que consideren proce-
dentes.

5. La resolución estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en el recurso o declarará su inadmisión.
Cuando por existir vicio de forma no se estime procedente resolver
sobre el fondo, se ordenará la retroacción del procedimiento elec-
toral al momento en que el vicio fue cometido.

6. En el caso de que el recurso no fuera resuelto expresamente
en el plazo máximo de treinta días, el recurrente podrá conside-
rarlo desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional proce-
dente.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda expresamente derogado el Re-
glamento Electoral de esta federación, en vigor hasta el día de la
fecha, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento Electoral.

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de aprobación de las
nuevas tablas salariales para el Sector de
Comercio en General de la provincia de
Cáceres.

CONVENIO: Visto el texto del acta de aprobación de las nuevas
tablas salariales para el Sector de Comercio en General de la
provincia de Cáceres, con código informático 1000055, de ámbi-
to Sector, suscrito el 17-2-2000, por representantes de la em-
presa y de los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente
5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a
la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000, de

8 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996,
de 19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia
laboral (D.O.E. 27-2-1996); esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con notificación de ello a las partes firmantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 8 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ACTA DE REUNION DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE COMERCIO PARA PROVlNCIA DE CACERES

En Cáceres, siendo las 10.00 horas del día 17 de febrero de 2000,
se reúnen en los salones de reuniones de la Federación Empresa-
rial Cacereña los miembros de la comisión paritaria del vigente
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector de Comercio para la
provincia de Cáceres con el único objeto de acordar la publicación
de las nuevas tablas salariales de 1999 en aplicación de la cláusu-
la de revisión salarial pactada en el convenio de referencia, y
aprobar las tablas salariales para el año 2000.

Y así se acuerda por unanimidad:

– Aprobar la tabla salarial adjunta a la presente acta, una vez fir-
mada por la representación de todos los miembros de la comi-
sión.

– Publicar la misma en el B.O.P. de Cáceres y en el Diario Oficial
de Extremadura.

– Facultar al secretario don Pedro Rosado Alcántara para que rea-
lice cuantas gestiones sean necesarias para su publicación y le-
galización.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fe-
cha arriba indicados.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña; Federación Empresarial Pla-
centina; Comisiones Obreras; Unión General de Trabajadores; C.S.I.-
C.S.I.F., y el Secretario del Convenio.
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